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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE DERECHOS

HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES

Ley 27700

Otórgase jerarquía constitucional.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Otórgase jerarquía constitucional en los términos del artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, a

la Convención Interamericana sobre Protección de Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada por la

Organización de los Estados Americanos durante la 45ª Asamblea General de la OEA, el 15 de junio de 2015 y

aprobada por ley 27.360.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DÍAS

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27700

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 30/11/2022 N° 98154/22 v. 30/11/2022

Fecha de publicación 30/11/2022


